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Introducción 

  

En la actualidad, en el mundo, la Seguridad y Salud Ocupacional ha pasado a ser uno de los 

temas con gran importancia en las empresas públicas y privadas, es necesario un documento 

técnico - administrativo que organice las conexiones organizativas de un puesto de trabajo 

desde la Gestión del Talento Humano, Seguridad y Salud Laboral, en el cual se resuman las 

aptitudes y capacidades de los ocupantes de los puestos de trabajo es indispensable en toda 

empresa porque aporta grandes beneficios a las personas que laboran en ella. 

Mediante su aplicación se establece los riesgos ocupacionales del puesto laboral y se 

instituyen características para seleccionar al personal adecuado que ocupara cada uno de los 

cargos.   

 

Para poder lograr una mejora es necesario realizar la planificación estratégica adecuada, 

que tenga como objetivo principal: garantizar la salud integral de los trabajadores con un 

adecuado adiestramiento en temas de seguridad y prevención de riesgos laborales. Para que la 

práctica en materia de salud y seguridad laborales consiga objetivos claros, son necesarias la 

colaboración y la participación de los empleadores y de los trabajadores en programas de salud 

y seguridad, y se deben tener en cuenta distintas cuestiones relativas a la medicina laboral, la 

higiene industrial, la toxicología, la formación, la seguridad técnica, la ergonomía, la 

psicología, etc. 

 

El marco jurídico establece el deber de ofrecer por parte del empresario, y el derecho a 

recibir, por parte del trabajador, una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 

trabajo.  

En cumplimiento de este deber de protección, el empresario debe garantizar la seguridad y la 

salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo, y 

realizar la prevención de riesgos laborales mediante la adopción de las medidas necesarias 

para la protección de la seguridad y la salud de sus trabajadores. 

Con la evaluación de la Seguridad laboral dentro de la gestión del talento humano en Seprytsa 

S.A, se conocerá la realidad de la situación laboral encada uno de los puestos de trabajo y de 
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esta manera garantizar el bienestar de cada uno de los trabajadores y de la empresa. El 

proyecto de investigación es la elaboración de profesiogramas en la empresa. 

 

El presente documento se expondrá los riesgos a los que enfrentan todo el personal de la 

empresa. En la actualidad las normas, leyes y acuerdos en las que se basa la presente 

investigación son el Decreto Ejecutivo 2393, sobre el Reglamento de Seguridad y Salud de los 

Trabajadores y mejoramiento del Medio Ambiente, el Código del Trabajo, el Acuerdo 

Ministerial 203 del Ministerio de Relaciones Laborales y la RESOLUCIÓN 333 del IESS en 

la cual considera que toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente 

adecuado y propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar. 

 

Con la presente investigación se trata de mejorar el cuidado de los trabajadores, clientes, 

visitantes y directivos de la empresa por que se controlara los riesgos, accidentes e incidentes 

que pueden suceder y se lograra clasificar y seleccionar de mejor manera al personal que 

ingresa a laborar en Seprytsa S.A. 

 

 

CAPÍTULO I 

 

Antecedentes 

 

Seprytsa S.A es una empresa que brinda sus servicios en trabajos de Seguridad y Salud 

Ocupacional. Medio Ambiente, Estudios, Diseños, Construcción y Dirección Técnica de 

Proyectos Hidráulicos con la Seguridad y Prevención de Riesgos Laborales. Oferta a su 

organización nuestra experiencia en cada una de las áreas. Como profesionales, el aporte a su 

organización será con conocimientos y disciplina con un enfoque de calidad y eficacia en la 

realización de capacitación, consultoría y construcción.  

 

 Econstrucciones, Riesgo y Seguridad Industrial Seprytsa S.A, es una compañía ecuatoriana 

constituida legalmente en el año 2012 en la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, con 
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el fin de realizar y ejecutar estudios, diseños, construcción, seguridad industrial y medio 

ambiente. 

 

La empresa, marca sus inicios en el año 2000 con el nombre no constituido de 

JS.Construcciones realizando trabajos de riego en los diferentes sectores dentro y fuera de la 

provincia, también realiza la construcción de varias obras en el campo de la ingeniería civil y 

mecánica como. Construcción de viviendas, puentes, aulas múltiples, tanques reservorio, de 

esta manera se mantiene por el tiempo de nueve años, luego por la gran demanda de los 

diferentes estudios, diseños y construcción por el campo de riego se decide cambiar al nombre 

de Ecoriego en el año 2009 continuando con los diferentes trabajos y cada vez avanzando más 

en el mercado y ya para entonces se formó un equipo de trabajo sólido en las diferentes áreas 

con profesionales en Agronomía, Ing. Civil, Ingeniería en Comercio Exterior, Seguridad 

Industrial, Salud Laboral y Medio Ambiente de esta manera ampliando los campos de trabajo 

hasta lograr constituirse en el año 2012 ya legalmente.  

 

 

 

1.1. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

¿Cuál es la incidencia en la reducción de peligros y riesgos en los puestos de trabajo mediante 

el Diseño de profesiogramas por puesto de trabajo en la empresa Seprytsa S.A. 2015-2016.? 

 

HIPOTESIS 

 

Las adecuada Gestión del Talento Humano permitirá incrementar de mejor manera la 

Seguridad y Salud Laboral requerida en la empresa Seprytsa S.A. 

 

JUSTIFICACION        
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La ejecución del presente proyecto se justifica en la importancia que tiene la Seguridad 

Industrial dentro del área de la construcción, ya que en toda obra de construcción la seguridad 

y prevención de riesgos es el factor clave en el mejoramiento de la eficacia y productividad. 

Los profesiogramas por puesto de trabajo , es un segmento de lo que es un sistema de 

seguridad y salud laboral, y se lo considera que tiene toda la responsabilidad en buscar y poner 

en práctica las medidas necesarias que contribuyen a mantener y mejorar los niveles de 

eficiencia en los procesos de la construcción de todas sus obras  y tomando en cuenta que “la 

prevención empieza en los trabajadores y sus procesos”. 

 

Prognosis. 

Al no existir una adecuada Gestión del Talento Humano en cumplimiento de los requisitos 

técnico legales podría ser un factor que incida negativamente en la seguridad y salud de los 

trabajadores, interfiera en el desarrollo normal de la empresa, conllevando a graves 

implicaciones en el ámbito laboral, familiar y social; consecuentemente Seprytsa S.A  podría 

enfrentar conflictos laborales, así como, la sanción correspondiente por los entes  de control al 

enfrentarse a inspecciones del Ministerio de Trabajo o la las Auditorias de Riesgos del trabajo 

del IEES. 

Control de la prognosis. 

 

Al no cumplir con los requisitos técnico-legales, las condiciones de seguridad y salud en el 

trabajo en Seprytsa se reflejara la afectación directa a los trabajadores, el ambiente laboral no 

permitirá generar condiciones dignas de trabajo y por lo tanto afectara a la parte económica 

por que al realizar un manual de profesiogramas servirá para la selección de los trabajadores  

de igual manera será de ayuda a los procedimientos tanto de comunicación e información 

interna y externa, procedimientos de capacitación y adiestramiento, se tendrá un eficiente 

gestión del Talento Humano, mejorando de manera significativa la seguridad y salud de los 

trabajadores, y al ser un tema de carácter auditable por el Seguro General de Riesgos del 

Trabajo del IEES al momento de efectuarse una auditoria del sistema de gestión de la 

seguridad y la salud en el trabajo se alcanzará un mayor nivel de eficacia.  
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Objeto de estudio y campo de acción de la investigación 

 

El objeto de la investigación es la evaluación de la Seguridad y Salud Ocupacional dentro de 

la Gestión de Talento Humano y de esta manera poder identificar los factores e riesgos del 

trabajo a los cuales se encuentran expuestos los trabajadores de Seprytsa S.A. 

 

Delimitación del problema: 

 

Delimitación Espacial: SEPRYTSA  S.A 

Delimitación Temporal: Periodo 2015 - 2016 

Línea de investigación: Prevención de Riesgos Laborales 

Objeto de estudio: Puestos de trabajo en Seprytsa S.A 

Campo de acción: Seguridad y Salud Laboral 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS. 

 

OBJETIVO GENERAL 

  

Proponer medidas de prevención a través del diseño de profesiogramas por puesto de trabajo 

para disminuir los peligros y riesgos  en los trabajadores de la empresa  “Seprytsa S.A.” 2016-

2017 

    

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 Analizar los fundamentos teóricos y conceptuales de profesiogramas a través de un 

material bibliográfico relacionado en el tema de Seguridad y Prevención de riesgos 

Laborales. 
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 Evaluar la seguridad y salud de la situación actual de la gestión de talento humano en la 

empresa Seprytsa  S.A. 

 Obtener la información necesaria sobre medidas de prevención  y Diseñar profesiogramas 

por puesto de trabajo en la empresa. 

 

Enfoque de la investigación  

  

Cualitativo y cuantitativo  

Blasco y Pérez (2007); señalan que la predominante  cualitativa estudia la realidad en su 

contexto natural y cómo sucede, sacando e interpretando fenómenos de acuerdo con las 

personas implicadas (pág. 25). 

 

Utiliza  variedad  de  instrumentos  para  recoger  información  como  las  entrevistas,  

imágenes, observaciones,  historias  de  vida,  en  los  que  se  describen  las  rutinas  y  las 

 situaciones problemáticas, así como los significados en la vida de los participantes. 

La presente investigación sigue el enfoque cualitativo ya que analiza característica,  

indicadores y factores de comportamiento que intervienen en la seguridad y salud ocupacional 

dentro del  área administrativa.  

Cuas (2006), señalan que la predominante cuantitativa utiliza la recolección y el análisis de 

datos para contestar preguntas de investigación y probar hipótesis establecidas previamente y 

confía en la medición numérica, el conteo y frecuentemente en el uso de estadísticas para 

establecer con exactitud, patrones de comportamiento en una población. 

Es cualitativa ya que busca recolectar información calificable para la comprobación de 

hipótesis establecidas. 
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2 Marco Teórico 

 

Legal 

 

El presente trabajo de investigación se sustenta en los decretos y acuerdos que regulan el 

cumplimiento del marco legal, tenemos los siguientes: 

Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP), capítulo IV, de la Gestión del Talento Humano 

de las Empresas Públicas manifiesta, en el: 

 

Art. 17.- (Nombramiento, Contratación y Optimización del Talento Humano), manifiesta, que 

la designación y contratación de personal de las empresas públicas se realizará a través de 

procesos de selección que atiendan los requerimientos empresariales de cada cargo y conforme 

a los principios y políticas establecidas en esta Ley. 

 

Constitución Política de la República del Ecuador. 

Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios,  

Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, 

que garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar.  

 

Código de Trabajo 

Art. 42.- Obligaciones del empleador, manifiesta que son obligaciones del empleador: 

 

Proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles, instrumentos y materiales necesarios 

para la ejecución del trabajo, en condiciones adecuadas para que éste sea realizado. 

Suministrar cada año, en forma completamente gratuita, por lo menos un vestido adecuado 

para el trabajo a quienes presten sus servicios. 

 

Art. 410.- Obligaciones respecto de la prevención de riesgos.- Los empleadores están 

obligados a asegurar a sus trabajadores condiciones de trabajo que no presenten peligro para 

su salud o su vida. Los trabajadores están obligados a acatar las medidas de prevención, 
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seguridad e higiene determinadas en los reglamentos y facilitadas por el empleador. Su 

omisión constituye justa causa para la terminación del contrato de trabajo. 

 

El Decreto Ejecutivo 2393, sobre el Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y 

mejoramiento del Medio Ambiente. 

 

Art. 15.- DE LA UNIDAD DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO, manifiesta que 

son funciones de la Unidad de Seguridad e Higiene, entre otras las siguientes: 

a) Reconocimiento y evaluación de riesgos;  

b) Control de Riesgos profesionales;  

c) Promoción y adiestramiento de los trabajadores; 

 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), en su Resolución No. C.D.333 Cap. II, De la 

Auditoría de riesgos del trabajo manifiesta que la empresa u organización deberá implementar 

un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, para lo cual deberá tomar como base 

los requisitos técnicos legales, a ser auditados por el Seguro General de Riesgos del Trabajo. 

 

El profesional responsable de la auditoria de riesgos del trabajo, deberá recabar las evidencias 

del cumplimiento de la normativa técnico legal en materia de seguridad y salud en el trabajo, 

auditando los siguientes requisitos técnicos legales aplicables. 

GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

 

a. Están definidos los factores de riesgos ocupacionales por puesto de trabajo. 

 

b. Están definidos las competencias de los trabajadores en relación a los factores de 

riesgos ocupacional del puesto de trabajo. 

 

c. Se han definido profesiogramas (análisis del puesto de trabajo) para actividades críticas 

con factores de riesgo de accidente graves y contraindicaciones absolutas y relativas 

para los puestos de trabajo. 
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d. el déficit de competencia de un trabajador incorporado se solventa mediante formación, 

capacitación, adiestramiento, entre otros. 

 

Chiavenato citado por “Anónimo”, (2002) menciona que la gestión del Talento Humano es un 

área muy sensible a la mentalidad que predomina en las organizaciones, es contingente y 

situacional, pues depende de aspectos como la cultura de cada organización, la estructura 

organizacional adoptada, las características del contexto ambiental, el negocio de la 

organización, la tecnología utilizada, los procesos internos y otra infinidad de variables 

importantes.” (Pág.8) 

 

Organización 

 

Según, Amador (2008), La organización trata de establecer que recurso y que actividades se 

requieren para conseguir los objetivos de la organización. Luego se debe diseñar la forma de 

concertar en conjunto operativo, es decir, crear la estructura departamental de la empresa. 

 

 

Administración recursos humanos 

 

Para Chiavenato (2007) la administración de los recursos humanos consiste en la planeación, 

la organización, el desarrollo, la coordinación y el control de técnicas capaces de promover el 

desempeño eficiente del personal, en medida que la organización representa el medio que 

permite a las personas que colaboran en ella alcanzar los objetivos individuales relacionados 

directamente o indirectamente con el trabajo (Pág.122). 

Planificación 

Bryson (1988) señala que la planificación es un procedimiento formalizado que tiene por 

objetivo producir un resultado articulado bajo la forma de un sistema integrado de decisiones 

(p. 512). 
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Seguridad y salud ocupacional 

 

Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) “La salud ocupacional debe tener como objetivo la promoción y mantenimiento del 

más alto grado de bienestar físico, mental y el bienestar social de los trabajadores en todas las 

ocupaciones, la prevención entre los trabajadores de las desviaciones de salud causados por 

sus condiciones de trabajo, la protección de los trabajadores en su empleo contra los riesgos 

resultantes de factores adversos a la salud; la colocación y el mantenimiento del trabajador en 

un entorno de trabajo adaptado a sus capacidades fisiológicas y psicológicas y, para resumir: 

la adaptación del trabajo al hombre y cada hombre a su puesto de trabajo.” (OIT y OMS, 

1950) 

 

VELÁSQUEZ  Nicolás, (2012), expone que la gestión de la seguridad y salud ocupacional, 

con la identificación, evaluación, medición y control de los factores de riesgos, es algo nuevo 

no solo en la industria minera sino en general en todas las demás actividades de las industrias, 

que debe ser implementada de acuerdo a la realidad de cada empresa, en forma responsable 

por parte de los empleadores. 

Salud.- (Cortez 2012),  En el concepto de salud, a pesar de sus múltiples enfoques y 

tratamientos, nos encontramos con una concepción más generalizada que las restantes basada 

en la concepción medica del término en sus tres aspectos: somático o fisiológico, psíquico y 

sanitario. 

De estos tres aspectos a considerar, es precisamente la concepción somática o fisiológica la 

que más importancia ha ejercido en la sociedad, la cual, al considerar a la salud como el 

bienestar del cuerpo y el organismo físico, nos ha conducido hacia una definición negativa 

generalmente utilizada, de ausencia de enfermedades que solo conocemos y valoramos cuando 

la perdemos. 

Riesgos Laborales 

El trabajador se ve rodeado de una serie de riesgos que si no se conocen o no están estudiados 

y evaluados, pueden desencadenar una alteración a la salud; propiciada por un accidente de 
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trabajo, una enfermedad profesional, o una enfermedad común derivada de las condiciones de 

trabajo. 

 

Todos los trabajadores, sin excepción, estamos en mayor o menor medida expuestos a los 

riesgos. La forma de evitarlos es actuando sobre los mismos. Para ello, debemos conocer 

cuáles son los diferentes tipos de riesgos que nos podemos encontrar en los lugares de trabajo, 

para después hacerlos frente con la implantación de medidas preventivas. 

 

Los riesgos en el trabajo pueden ser de diversos tipos:  

Riesgos físicos: Su origen está en los distintos elementos del entorno de los lugares de trabajo. 

La humedad, el calor, el frío, el ruido, etc. pueden producir daños a los trabajadores. 

 

Riesgos químicos: Son aquellos cuyo origen está en la presencia y manipulación de  agentes 

químicos, los cuales pueden producir alergias, asfixia. 

 

Riesgos mecánicos: Son los que se producen por el uso de máquinas, útiles, o herramientas, 

produciendo cortes, quemaduras, golpes. 

 

Riesgo de altura: Se da cuando las personas trabajan en zonas altas, galerías o pozos 

profundos. 

 

Riesgos por gas: Se dan cuando las personas trabajan manipulando gases o cerca de fuentes 

de gas. 

 

Riesgo de origen eléctrico: Se produce cuando las personas trabajan con máquinas o aparatos 

eléctricos. 

 

Riesgo de incendio: Se produce al trabajar en ambientes con materiales y elementos 

inflamables.  

Riesgos de elevación: Aparece al trabajar con equipos de elevación o transporte. 
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Riesgos de carácter psicológico: Es todo aquel que se produce por exceso de trabajo, un 

clima social negativo, etc., pudiendo provocar una depresión, fatiga profesional. 

 

Riesgos biológicos: Se pueden dar cuando se trabaja con agentes infecciosos. 

Una vez que se han identificado los riesgos, el paso siguiente es proceder a su evaluación. 

 

Evaluar quiere decir estimar en lo posible la gravedad potencial de los riesgos para poder 

implantar las medidas preventivas más adecuadas. 

 

A la hora de evaluar los riesgos debemos tener en cuenta dos factores por un lado, la 

probabilidad de que ocurra un hecho, y por otro, la gravedad que puede tener sobre una 

persona. Manifiesta en  ttp://www.ugt. es/juventud /guia/cap4.pdf (p. 2). 

 

Según criterio personal se debe tomar en cuenta los riesgos, tanto potenciales y efectivos que 

se encuentran en el entorno laboral y son causas inminentes de eventos con consecuencias 

como enfermedades profesionales, accidentes de trabajo, Incendios y explosiones.
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Gráfico N.- 1 CATEGORÍAS FUNDAMENTALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Trabajo de Investigación. 

Elaborado por: Investigadora 



27 

 

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS. 

 

Un peligro en el lugar de trabajo puede definirse como cualquier condición que puede afectar 

negativamente al bienestar o a la salud de las personas expuestas. 

Entonces la identificación de peligros en cualquier actividad profesional supone la 

caracterización del lugar de trabajo identificando los agentes peligrosos y los grupos de 

trabajadores potencialmente expuestos a los riesgos consiguientes. 

 

Para llevar a cabo la identificación de peligros hay que preguntarse tres cosas:  

a. ¿Existe una fuente de daño?  

b. ¿Quién (o qué) puede ser dañado?  

c. ¿Cómo puede ocurrir el daño?  

Con el fin de ayudar en el proceso de identificación de peligros, es útil categorizarlos en 

distintas formas, por ejemplo, por temas: mecánicos, eléctricos, radiaciones, sustancias, 

incendios, explosiones, etc.  

 

Complementariamente se puede desarrollar una lista de preguntas, tales como: durante las 

actividades de trabajo, ¿existen los siguientes peligros?  

a. golpes y cortes.  

b. caídas al mismo nivel.  

c. espacio inadecuado.  

d. peligros asociados con manejo manual de cargas.  

e. espacio inadecuado.  

f. peligros asociados con manejo manual de cargas.  

g. peligros en las instalaciones y en las máquinas asociados con el montaje, la consignación, la 

operación, el mantenimiento, la modificación, la reparación y el desmontaje.  

h. peligros de los vehículos, tanto en el transporte interno como el transporte por carretera.  

i. incendios y explosiones.  

j. sustancias que pueden inhalarse.  

k. sustancias o agentes que pueden dañar los ojos.  

l. sustancias que pueden causar daño por el contacto o la absorción por la piel.  
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m. sustancias que pueden causar daños al ser ingeridas.  

n. energías peligrosas (por ejemplo: electricidad, radiaciones, ruido y vibraciones).  

o. trastornos músculo-esqueléticos derivados de movimientos repetitivos.  

p. ambiente térmico inadecuado.  

q. condiciones de iluminación inadecuada.  

r. barandillas inadecuadas en escaleras.                                                                         

En cada caso habrá que desarrollar una lista propia, teniendo en cuenta el carácter de sus 

actividades de trabajo y los lugares en los que se desarrollan. 

 

MÉTODO INSHT 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece que la acción preventiva en las 

empresas se debe planificar por el empresario a partir de una evaluación inicial de los riesgos 

para la seguridad y salud de lostrabajadores³. 

Entonces la evaluación de riesgos es, pues el instrumento fundamental de la Ley, debiéndose 

considerar no como un fin, sino como un medio que debe permitir al empresario tomar una 

decisión sobre la necesidad de realizar todas aquellas medidas y actividades encaminadas a la 

eliminación o disminución de los riesgos derivados del trabajo. 

Evaluación de riesgos.- Es el proceso dirigido a estimar la magnitud de aquellos riesgos que 

no hayan podido evitarse, obteniendo la información necesaria para tomar una decisión 

apropiada sobre la necesidad de adoptar medidas preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de 

medidas que deben adoptarse. 

Cada riesgo se valora: 

 Área / Instalación o Puesto de trabajo: se identificará el puesto de trabajo correspondiente 

indicando el número de orden que se le haya asignado. 

 Trabajadores expuestos: se identificará el número total de trabajadores expuestos al riesgo. 

 Identificación del riesgo: se especificarán todos los riesgos que se hayan identificado. 

Probabilidad de que ocurra el daño.-La probabilidad de que ocurra el daño se puede 

graduar, desde baja hasta alta, con el siguiente criterio: 
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 Probabilidad alta: El daño ocurrirá siempre o casi siempre  

 Probabilidad media: El daño ocurrirá en algunas ocasiones  

 Probabilidad baja: El daño ocurrirá raras veces. 

A la hora de establecer la probabilidad de daño, se debe considerar si las medidas de control 

son adecuadas. Los requisitos legales y los códigos de buena práctica para medidas específicas 

de control, son un papel importante. Además de la información sobre las actividades de 

trabajo, se debe considerar lo siguiente:  

a. Trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos (características personales o 

estado biológico).  

b. Frecuencia de exposición al peligro.  

c. Fallos en el servicio. Por ejemplo: electricidad y agua.  

d. Fallos en los componentes de las instalaciones y de las máquinas, así como en los 

dispositivos de protección.  

e. Exposición a los elementos.  

f. Protección suministrada por los EPP y tiempo de utilización de estos equipos.  

g. Actos inseguros de las personas (errores no intencionados y violaciones intencionadas de 

los procedimientos):  

El cuadro siguiente da un método simple para estimar los niveles de riesgo de acuerdo a su 

probabilidad estimada y a sus consecuencias esperadas. 

 

 Consecuencias 

Ligeramente Dañino 

LD 

Dañino 

D 

Extremadamente Dañino 

ED 

Probabilidad Baja 

B 

Riesgo Trivial 

T 

Riesgo Tolerable 

TO 

Riesgo Moderado 

MO 

Media 

M 

Riesgo Tolerable 

TO 

Riesgo Moderado 

MO 

Riesgo Importante 

I 

Alta 

A 

Riesgo Moderado 

MO 

Riesgo Importante 

I 

Riesgo Intolerable 

IN 

 

TABLA N° 1: Probabilidad de que ocurra el daño 

FUENTE: SEPRYTSA 

REALIZADO POR: Investigadora 
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MEDIDAS DE CONTROL 

 

Preventivas.- Se harán constar en un formato  las medidas preventivas apropiadas, de los 

riesgos evaluados como importantes y moderados, para: evitar, reducir y controlar colectiva e 

individualmente cada uno de los riesgos indicados; así como los controles periódicos de 

condiciones de trabajo y vigilancia de salud que correspondan. Los riesgos evaluados como 

intolerables deben ser inmediatamente controlados con una acción correctiva. 

 

Correctiva.-Se hará en un formato el plan de acción para los riesgos que no pudieran ser 

controlados con las medidas preventivas.  

 

Estimación del riesgo.-Para cada peligro detectado debe estimarse el riesgo, determinando la 

potencial severidad del daño (consecuencias) y la probabilidad de que ocurra el hecho. 

En función de la valoración del riesgo obtenida, se asignará una prioridad de actuación según 

el siguiente criterio. 

 

Severidad del daño.-Para determinar la potencial severidad del daño, debe considerarse: 

a. Partes del cuerpo que se verán afectadas 

b. Naturaleza del daño, graduándolo desde ligeramente dañino a extremadamente dañino.                                                                                                         

 Ejemplos de ligeramente dañino: 

Daños superficiales: cortes y magulladuras pequeñas, irritación de los ojos por polvo.                                                                                                                           

Molestias e irritación, por ejemplo: dolor de cabeza, disconfort.   

 Ejemplos de dañino: 

 Laceraciones, quemaduras, conmociones, torceduras importantes, fracturas menores.                                                                                                               

Sordera, dermatitis, asma, trastornos músculo-esqueléticos, enfermedad que conduce a 

una incapacidad menor, como:                                                        

 Amputaciones, fracturas mayores, intoxicaciones, lesiones múltiples, lesiones fatales. 

 Cáncer y otras enfermedades crónicas que acorten severamente la vida. 
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VALORACIÓN DEL RIESGO 

Los niveles de riesgos indicados en el cuadro anterior, forman la base para decidir si se 

requiere mejorar los controles existentes o implantar unos nuevos, así como la temporización 

de las acciones. La tabla indica que los esfuerzos precisos para el control de los riesgos y la 

urgencia con la que deben adoptarse las medidas de control, deben ser proporcionales al 

riesgo. 

Se distinguirá entre los riesgos evaluados por medición o estimación. Esta será en función de 

la severidad y probabilidad del riesgo, de acuerdo con las combinaciones siguientes.  

Riesgo

Trivial                                                          

(Tr)

Acción y temporización

No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido

el riesgo. Puede que se precisen recursos considerables para

controlar el riesgo. Cuando el riesgo corresponde a un trabajo

que se está realizando, debe remediarse el problema en un

tiempo inferior al de los riesgos moderados.

Importante

(Im)

No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el riesgo. Si no 

es posible reducir el riesgo, incluso con recursos ilimitados, debe prohibirse el 

trabajo.

Intolerable

(In)

No se requiere acción específica.

Tolerable

(TO)

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando las inversiones 

precisas. Las medidas para reducir el riesgo deben implantarse en un período 

determinado. Cuando el riesgo moderado esta asociado con consecuencias 

extremadamente dañinas, se precisará una acción posterior para establecer, 

con más precisión, la probabilidad de daño como base para determinar la 

necesidad de mejora de las medidas de control.

No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin embargo se deben considerar 

soluciones más rentables o mejoras que no supongan una carga económica 

importante. Se requieren comprobaciones periódicas para asegurar que se 

mantiene la eficacia de las medidas de control.

Moderado

(M)

 
TABLA N° 2: Valoración del riesgo 

FUENTE: SEPRYTSA  

REALIZADO POR: Investigadora 
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Calificación del Riesgo según el Método Triple Criterio -PGV 

 

TABLA N° 3: Probabilidad de que ocurra el daño 

FUENTE: Ministerio de Relaciones Laborales (Ecuador; 2015) 

REALIZADO POR: Investigadora 

 

El resultado de una evaluación de riesgos debe servir para hacer un inventario de acciones, con 

el fin de diseñar, mantener o mejorar los controles de riesgos. Es necesario contar con un buen 

procedimiento para planificar la implantación de las medidas de control que sean precisas 

después de la evaluación de riesgos. 

 

CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 

 

Los riesgos se clasificarán de la siguiente manera: 

 Físicos: Iluminación, ruido, temperatura, humedad relativa, estrés térmico, vibración, 

radiación (ionizante o no), electricidad, incendio o explosión. 

 Mecánicos: Golpes, caídas, cortes, atrapamiento, mecanismos en movimiento, trabajos en 

altura, techos, pisos, plataformas, escaleras, etc. 

 Químicos: Polvos, neblinas, humos metálicos, gases y vapores. 
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 Ergonómicos: Movimientos repetitivos, arrastre o empuje de pesos, levantamiento manual 

de pesos, posturas inadecuadas, sillas, escritorios, pantallas de visualización de datos 

(PVD). 

 Biológicos: Virus, bacterias, hongos. 

 Psicosocial: Estrés laboral, acoso, discriminación, jornada laboral, turno de trabajo, 

velocidad del proceso, remuneración, gratificaciones, descanso, etc. 

PROFESIOGRAMA 

 

El profesiograma es un documento de conexión técnico-organizativa, que es la cumbre de 

análisis del puesto de trabajo, donde aparecen sus características y competencias 

fundamentales que debe poseer el ocupante del puesto.  

 

CARACTERÍSTICAS DEL PROFESIOGRAMA. 

 

Para la creación de un profesiograma no existe un esquema fijo que seguir para  su 

presentación ni su redacción, sin embargo los expertos sugieren: 

Usar un estilo sencillo, conciso y claro, procurando iniciar cada frase con un verbo de acción y 

en tiempo presente, evitando toda expresión que no dé información exacta y necesaria, así 

como todo tipo de valoraciones y juicios propios del personal que redacta los profesiogramas. 

 La descripción debe ser sencilla. 

 Evitar palabras ambiguas como "tal vez", "puede", "ocasionalmente", "pocas veces", 

siempre son fuentes de conflictos interpretativos 

 Si se describe un puesto de trabajo o una actividad, es preciso asegurarse de que se ha 

hecho plenamente. 

 Un puesto de trabajo no es ninguna "historieta" que haya de ser contada. Debe utilizarse un 

correcto estilo literario, con gran corrección y fluidez sintáctica. 

 Siempre que sea necesario hacer referencia a otro puesto de trabajo, debe mencionarse la 

denominación formal del mismo, nunca el nombre del ocupante, ni expresiones: "el puesto 

de al lado". 
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CONTENIDO DEL PROFESIOGRAMA. 

 

a) Denominación del cargo o puesto de trabajo: Tiene como finalidad identificar el cargo o 

puesto de trabajo. Suele incluir el departamento al cual pertenece, el código del puesto, la 

categoría ocupacional y el grupo de la escala salarial en que se ordena. 

b) Objetivo del cargo o puesto de trabajo: Cuál es la finalidad o la razón de ser del cargo o 

puesto de trabajo; es decir, para qué existe éste en la entidad. 

c) Funciones inherentes al cargo o puesto de trabajo: Reúne todas las funciones o 

actividades que se desarrollan en el desempeño del cargo opuesto de trabajo; se debe dar 

respuesta a la pregunta siguiente: ¿qué hace él o los ocupantes del puesto? 

Al redactar las funciones de cada cargo o puesto de trabajo, debe procurarse no omitir alguna 

función por pequeña o intrascendente que pudiera parecer. 

d) Formación exigida por el cargo o puesto de trabajo: Es la formación y conocimientos 

que exigen la realización de las funciones en el cargo o puesto de trabajo. 

Comprende los aspectos siguientes: 

- Formación mínima necesaria: Nivel de escolaridad exigida. 

- Conocimientos específicos: Conocimientos necesarios para poder desempeñar las funciones 

inherentes al cargo o puesto de trabajo, indicando el nivel exigido en los mismos. 

Estos requisitos de conocimientos se medirán de acuerdo con una determinada escala gráfica 

en: elementales, medios o superiores, 

e) Experiencia previa: Tiempo de experiencia y en qué funciones. 

f) Requerimientos físicos y de personalidad exigidos para el desempeño del cargo o 

puesto de trabajo: (De acuerdo con el tipo de funciones y el nivel jerárquico del puesto de 

trabajo.) 

Medidos en una escala gráfica: alto, bajo y aceptable. 

g) Responsabilidad: Considera la responsabilidad que el ocupante del cargo tiene con 

relación a: 

 La supervisión directa o indirecta del trabajo de sus subordinados, 

 El material, las herramientas o el equipo que utiliza, 

 La calidad del servicio, 
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 La responsabilidad económica, (el presupuesto de compras, gastos y ventas que debe 

supervisar, gestionar o controlar. 

 La responsabilidad sobre el contacto con los usuarios, dirigida hacia las consecuencias 

que puede ocasionar un trato inadecuado hacia éste. 

 

h) Condiciones de trabajo: Son aquellas en las que desarrolla habitualmente su trabajo. 

Se refiere a los factores siguientes: 

Esfuerzo físico y mental: Que exige la tarea 

Ambiente físico: Condiciones en las que se desarrolla el trabajo. 

Horario de trabajo: Características del horario de trabajo y su duración. 

Riesgos más comunes: Riesgos laborales a los que está sometido el ocupante del puesto de 

trabajo. 

 Descripción de OHSAS 18001, Seguridad y Salud laboral 

 

Un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud Laboral (SGSSL) ayuda a proteger a la empresa 

y a sus empleados. OHSAS 18001 es una especificación internacionalmente aceptada que 

define los requisitos para el establecimiento, implantación y operación de un Sistema de 

Gestión en Seguridad y Salud Laboral efectivo. 

La OHSAS 18001 está dirigida a organizaciones comprometidas con la seguridad de su 

personal y lugar de trabajo. Está también pensada para organizaciones que ya tienen 

implementadas una SGSSL, pero desean explorar nuevas áreas para una potencial mejora. 

 

Concepto  de Evaluación de Puesto de Trabajo 

 

En la tesis elaborada por (BRAVO ESPINOZA, 2012)“Análisis, Diseño y Evaluación de 

Puestos para Talleres Mejía” concluye que: “El análisis de puestos es una técnica de 

recursos humanos que de forma sintética, estructurada y clara recoge la información básica de 

un puesto de trabajo en una organización determinada”. (Pag. 36) 
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Por lo anterior podemos deducirla evaluación de los puestos de trabajo es una investigación 

cuya finalidad radica en determinar las actividades que se realizan en el mismo, los requisitos 

(conocimientos, experiencias, habilidades etc.) que debe satisfacer la persona para que pueda 

desempeñarlo con éxito. 

 

Importancia de la Evaluación de los Puestos de Trabajo 

 

(Koh Tzab, 2013) En su documento Importancia del Análisis de Puestos de Trabajo en las 

Organizaciones remite que:  

 

Es importante porque es el procedimiento por el cual se determinan las 

responsabilidades de cada puesto de la empresa y las características de las personas que 

las desempeñaran, así como también los métodos para obtener información para dichos 

análisis y determinar los objetivos de los mismos. (Pag. 1) 

 

Por lo anterior se puede decir que la evaluación de los puestos de trabajo es de suma 

importancia porque permite la integración laboral y/o de adaptación de puestos de trabajo, ya 

que es el procedimiento que trata de precisar y de comparar lo que el desempeño, en 

condiciones normales, de determinadas funciones exige de los trabajadores, sin tomar en 

consideración la capacidad individual de los mismos ni su rendimiento. 

 

La misma también permite buscar a candidatos apropiados para desempeñarse en un puesto de 

trabajo y facilitando la gestión de talento humano, para de esta manera asegurar armonía 

laborar y por ende mayor rentabilidad en la empresa, a su vez se enfoca en un modelo de 

gestión que permite mitigar los riesgo y enfermedades laborales que se ocasionan en los sitios 

laborales.  

 

Requisitos para la Evaluación de Un Puesto de Trabajo 

 

Para una correcta evaluación de los puestos de trabajo se deben tomar en cuenta los siguientes 

puntos: 
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Requisitos intelectuales 

 

Son exigencias del puesto trabajo como: 

 

 Escolaridad indispensable. 

 Experiencia indispensable. 

 Adaptabilidad al puesto. 

 Iniciativa requerida. 

 Actitudes requeridas. 

 

Requisitos físicos 

 

Este comprende la cantidad y continuidad de la energía del esfuerzo físico o intelectual que se 

requiere. Entre los requisitos físicos se encuentran los siguientes factores de análisis: 

 

 Esfuerzo físico requerido. 

 Concentración visual. 

 Destrezas o habilidades. 

 Complexión física  requerida. 

 

Responsabilidades adquiridas 

 

Aquí se muestran las responsabilidades que aparte del desempeño normal de sus atribuciones, 

tiene el ocupante del puesto de trabajo y comprende las siguientes responsabilidades. 

 

 Supervisión personal. 

 Material, herramientas o equipos. 

 Dinero, títulos o documentos.  

 Relaciones internas externas. 
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Condiciones de trabajo 

 

Este establece las condiciones del ambiente y de los alrededores en el que se realiza el trabajo. 

Comprende los factores de análisis siguientes: 

 

 Ambiente de trabajo. 

 Riesgos de trabajo. 

 Accidentes de trabajo. 

 Enfermedades profesionales. 

 

Descripción de los Puestos de Trabajo 

 

(Rodríguez Peralta, 2011), en su libro RR.HH. tomo I, DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

manifiesta que: “La descripción de puesto es simplemente un documento en el que se enlistan 

los objetivos y las funciones del puesto, así como el entorno social y las dimensiones que 

influyen o afectan a dicho puesto”. (Pag. 1) 

 

Por lo tanto podemos decir que la descripción de los puestos de trabajo es una  de las 

herramientas para la evaluación de los mismos. 

 

A su vez la descripción de los puestos de trabajo es un registro donde se detalla las actividades 

reales el puesto, que deberán ser desarrolladas por el ocupante del mismo, también se 

puntualiza el ambiente laboral en el cual se desenvolverán los ocupantes. 

 

La descripción del puesto es un documento escrito que identifica, describe y define un puesto 

en términos de deberes, responsabilidades, condiciones de trabajo y especificaciones. 

 

El esquema de la descripción de puestos estará en función de las necesidades de las 

organizaciones: como por ejemplo: 
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 Identificación del puesto. 

 Resumen del puesto. 

 Relaciones, responsabilidades y deberes. 

 Autoridad y estándares del puesto. 

 Criterios de desempeño. 

 Condiciones de trabajo. 

 

Factores en la Evaluación de Puestos de Trabajo 

 

Salud Ocupacional 

 

Según el (Parra L., 2011) Definición de Salud Ocupacional según la OMS define a la salud 

ocupacional como: “Una actividad multidisciplinaria dirigida a promover y proteger la salud 

de los trabajadores mediante la prevención y el control de enfermedades, accidentes y la 

eliminación de los factores y condiciones que ponen en peligro la salud y la seguridad en 

el trabajo”. (Pag. 1) 

 

La salud ocupacional es aquella cuya finalidad es mantener las condiciones físicas del 

trabajador, también se ocupa de la cuestión psicológica, de los problemas más usuales como 

son las fracturas, cortaduras y distensiones por accidentes laborales, los trastornos por 

movimientos repetitivos, los problemas de la vista o el oído y las enfermedades causadas por 

la exposición a sustancias antihigiénicas o radioactivas. También puede encargarse del estrés 

causado por el trabajo o por las relaciones laborales. 

 

De esta forma los encargados de la seguridad y salud ocupacional pueden tener un claro 

objetivo de cómo prevenir o como mitigar dado el caso de una enfermedad de un trabajador, 

previo análisis y evaluación de su puesto de trabajo. Por lo tanto se debe de contar con un 

personal entrenado y capacitado que pueda brindar apoyo y fomentar la seguridad dentro y 

fuera de su lugar de trabajo.  
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CAPÍTULO II 

 

1  Metodología 

1.1 Cualitativo y Cuantitativo  

 

La presente investigación se establece bajo el enfoque cuantitativo y cualitativo en el cual se 

encuentra estructurado de la siguiente manera: 

El enfoque cuantitativo sigue la metodología  deductiva ya que  parte con un análisis general 

mediante el planteamiento de una  hipótesis  anticipada;  para realizar el estudio de forma  

particular  hasta llegar a un resultado  lo cual es representado de forma calificable en valores 

que permiten medir comportamiento  de un segmento estudiado  dentro de un entorno sobre un 

problema o necesidad observable. De acuerdo con el enunciado hipotético que expone sobre la  

medida que afecta la incidencia de la Seguridad y Salud Ocupacional dentro de la Gestión de 

Talento Humano SEPRYTSA S.A 

En este caso se plantea que la investigación debe enfocarse en el análisis de la gestión del 

talento humano dentro de 2 áreas como son la seguridad y la salud laboral. 

Para lo cual se plantea las siguientes preguntas directrices: 

¿En qué medida la gestión del Talento Humano comprende a la salud ocupacional y seguridad 

laboral?  

¿Cómo la Salud ocupacional incide en la seguridad laboral? 

 

También sigue el enfoque cualitativo cuyo método a seguir es inductivo ya que analiza a la 

salud ocupacional y seguridad laboral en forma particular dentro del contexto de la gestión del 

Talento Humano en donde una vez realizada la investigación se pretende analizar la 

percepción del segmento estudiado con relación a la seguridad y salud ocupacional dentro de 

las áreas de labor para lo cual presentara las conclusiones respectivas encontradas según el 

análisis de datos recolectados. 
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1.2 POBLACIÓN Y MUESTRA DE ESTUDIO 

  

Para determinar la población de estudio se partió de los datos del personal que trabaja en los 

talleres asociados, siguiendo el criterio de Malhotra, (2008, Pág. 335) donde afirma que la 

población: “es la suma de todos los elementos que comparten un conjunto común de 

características y que constituye el universo para el propósito del problema de la investigación 

de mercados”. Se determinó que la población de estudio son los 65 trabajadores de Seprytsa 

S.A. 

 

Se trabaja con toda la población para la investigación.   

 

1.3 MÉTODOS INVESTIGACIÓN 

Métodos y técnicas ser empleadas. 

 

El método descriptivo no experimental en el que se basó la presente investigación tomó como 

técnica para recolección de datos a la encuesta que es uno de los métodos más utilizados 

cuando de detectar realidades institucionales se trata, porque permite obtener amplia 

información de fuentes primarias (empleados, trabajadores y director departamental). 

 

1.3.1  MÉTODO INDUCTIVO 

 
Para establecer las vías y formas de la investigación se consideró utilizar el método inductivo; 

pues según Bernal (2010:59), este método de razonamiento se utiliza para obtener 

conclusiones que parten de hechos particulares aceptados como válidos, para llegar a 

conclusiones cuya aplicación sea de carácter general. Este criterio permite hacer las 

consideraciones para evaluar individualmente la correspondencia entre variables y poder 

establecer una generalidad del tema investigado.  
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Este método se aplicó en la investigación para establecer criterios generalizados de situaciones 

de riesgos en puestos específicos, y sobre la base de las particularidades poder consolidar un 

planteamiento general para todas las áreas administrativas y operativas de la empresa Seprytsa 

S.A. 

 

1.3.2  MÉTODO ANALÍTICO 

 
La utilización del método analítico estuvo orientada para profundizar en las características 

específicas del proceso de investigación. Este proceso cognoscitivo consiste en descomponer 

un objeto de estudio, separando cada una de las partes del todo para estudiarlas en forma 

individual, así nos afirma Bernal, (2010:60). Con el método analítico toda manifestación que 

surge en el propio proceso de investigación será tenida en cuenta para su debido análisis y 

poder verificar así su influencia en los resultados esperados. 

 

1.3.3  MÉTODO ESTADÍSTICO 

 
Se utiliza para analizar los datos obtenidos y posteriormente realizar un análisis estadístico 

para relacionar sus variables; es decir, se realiza un análisis de estadística descriptiva para 

cada una de sus variables y luego describe la relación entre estas. Hernández et al, (2010). En 

la investigación es fundamental la aplicación de este método debido a que permite establecer 

datos porcentuales que son necesarios para la comprobación de la hipótesis y la selección de 

alternativas para la propuesta. 

 

1.4  TÉCNICAS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.4.1  REVISIÓN DE LITERATURA 

 
Procedió a revisar un grupo de documentos, libros de textos, revistas especializadas, 

enciclopedias y otros materiales escritos que hacen referencia a estudios previos asociados a la 

Seguridad, Higiene Industrial y Salud en el Trabajo. 
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1.4.2  REVISIÓN PROCESOS OCUPACIONALES 

  

Con esta técnica se profundiza en los mapas de procesos, manuales y reglamentos delos 

talleres mecánicos de la asociación, se hizo un análisis crítico de las consideraciones de 

riesgos dentro de los mapas de procesos para cada taller estudiado. 

 

1.4.3  ENCUESTAS 

 
Se aplicaron encuestas de cuestionario directo para la identificación y evaluación de las 

condiciones de riesgo laborales existentes, siguiendo una metodología para la confección de la 

encuesta orientada a recopilar la mayor cantidad de información de forma tal que facilite 

establecer una relación entre variables. 

 

2  Hipótesis 

Las adecuada Gestión del Talento Humano permitirá incrementar de mejor manera la 

Seguridad y Salud Laboral requerida en la empresa Seprytsa S.A. 

 

Tabla No.  4 Personal Administrativo 

CARGO 
N.- de 

Personas 

Gerente 1 

Presidente 1 

Administradora 1 

Asesor Legal 1 

Financiera 1 

Coordinador de Capacitación 1 

Coordinador Académico 1 

Técnico 1 SSO 1 

Secretaria 1 

Instructor 5 

Servicios Varios 1 

TOTAL 15 
 

                                                  Fuente: Seprytsa 

                                      Elaborado por: Investigadora 
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Tabla No.  5 Personal Operativo 

 

CARGO N.- de Personas 

Director de Obra 1 

Super Intendente 1 

Residente de Obra 1 

Supervisor 1 

Maestro de Obra 1 

Albañil 20 

Operario 15 

Ayudante 10 

TOTAL 50 
                                                                               Fuente: Seprytsa 

                            Elaborado por: Investigadora 

 

    Tabla No.  1 Población Consolidada 

AREA N.-de Personas 

Administrativos 15 

Operativos 50 

TOTAL 65 
                                                                                   Fuente: Seprytsa 

                                           Elaborado por: Investigadora 

     

En la presente investigación no se aplica la fórmula por que el tamaño de la muestra es de 65 

personas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



45 

 

3. VARIABLES (INDEPENDIENTE Y DEPENDIENTE) 

 

Tabla N.- 7 

Fuente: Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 

 

 

 

VARIABLE INDEPENDIENTE 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

CONCEPTUALIZACIÓN DIMENSIONES Indicadores Items Básicos 
Técnicas e 

Instrumentos 

La gestión del talento humano 
está conformado por las 

personas y las organizaciones. 
Que se basa en un manual de 

funciones (Perfiles de puestos de 
trabajo). Para las personas, las 
organizaciones constituyen el 

medio de alcanzar varios 
objetivos personales en el 

mínimo tiempo y con el menor 
esfuerzo y conflicto. 

 
 
 

Responsabilidades y 
Tareas 

Tipos de Riesgos 

¿Sabía que la gestión del 
talento humano es el que 

garantiza el bienestar de los 
trabajadores? 

Entrevista          
Encuesta        

Observación       
Cuestionario 

Perfil del cargo 

Funciones 

¿Conoce usted si existen 
procesos de inducción a los 
trabajadores que ingresas a la 
empresa? 

Registros 

¿Tiene conocimiento de los 
riesgos y enfermedades que 

existen en su puesto de 
trabajo? 

Puestos de Trabajo 
Selección del 

Personal 
¿Conoce usted que es un 

puesto de trabajo? 
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Tabla N.- 8 

 
Fuente: Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 

VARIABLE DEPENDIENTE 

SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

CONCEPTUALIZACIÓN DIMENSIONES Indicadores Items Básicos Técnicas e Instrumentos 

La salud y la seguridad laboral 
constituyen una disciplina muy amplia 

que abarca múltiples campos 
especializados, abarcan el bienestar 

social, mental y físico de los 
trabajadores, es decir, "toda la 

persona". 

Política de Seguridad y 
Salud Laboral. 

Cumplimiento 

¿Cumplen con la política de 
Seguridad y Salud Laboral en la 
empresa? 

Encuesta        
Observación       
Cuestionario 

¿Ha recibido capacitación sobre 
Seguridad y Salud Laboral? 

Selección por puesto de 
trabajo 

Recursos Asignados por 
parte de la Empresa. 

¿La empresa Asigna recursos 
suficientes para cubrir el tema de 
SSO.? 

Socialización de la política 
de SSO. 

¿La política es difundida a 
adecuadamente y publicada en 
lugares visibles? 

Formación, capacitación y 
Adiestramiento 

Cumplimiento de medidas 
de prevención 

¿En la empresa se realiza 
seguimiento a los programas de 
SSO.? 

¿Ha sido usted capacitado sobre los 
puestos de trabajo? 

¿Conoce usted que son los 
profesiogramas? 
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CAPÍTULO III 

 

1. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

En la presente investigación se empezó definiendo la población que conforman 15 personas en 

el área administrativa y/u oficina y 50 personas que comprenden en el personal de campo y/u 

operativo los mismos que intervienen de manera directa en las actividades de la empresa. Para 

la encuesta se varias visitas de campo en cada uno de los puestos de trabajo tanto en los 

administrativos y operativos explicando que era una encuesta para realizar un trabajo de 

investigación que será de utilidad para mejorar las condiciones de trabajo de cada uno del 

personal para lo cual se contó con el apoyo total por parte de la administración prestando las 

facilidades y acceso a sus instalaciones presentándome a todo el personal y lo cual pidió el 

apoyo que sea necesario con la información. Pero de igual manera se presentó varios 

inconvenientes en vista que algunos trabajadores no deseaban que se les pregunte nada por 

algún tipo de temor, pero poco a poco se ganó la confianza de cada uno de los entrevistados y 

se logró realizar adecuadamente el trabajo. 

El tiempo que se utilizó para la realización de las encuestas fue de 8 días por las diversas 

actividades y se tuvo que acoplar al horario de la empresa. 
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62%23%

15%

SI NO POCO

2 Resultados de la investigación 

 
1 ¿Sabía que la gestión del talento humano es el que garantiza el bienestar de los 

trabajadores? 

 

Cuadro No.  1 Gestión del talento humano 

  
Pregunta Frecuencia Porcentaje % 

RESPUESTA 

SI 40 62 

NO 15 23 

POCO 10 15 

TOTAL DE ENTREVISTADOS 65                100    

 

Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 

 

 

 

Gráfico No.  2 Participación en capacitación sobre salud ocupacional 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 
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38%

42%

20%

SI NO POCO

Analisis e Interpretación 

 

Se tiene como resultado que el 62% de las personas encuestadas dicen tener conocimientos 

que la gestión de talento humano es la que garantiza  el bienestar de los trabajadores, mientras 

que el 23% responden que no conocen y el 15% dicen tener poco conocimiento del tema.  

 

2.- ¿Conoce si existen procesos de inducción a los trabajadores que ingresas a la 

empresa? 

 
Cuadro No.  2 Proceso de Inducción a los trabajadores 

 

  
Pregunta Frecuencia Porcentaje % 

RESPUESTA 

SI 25 38 

NO 27 42 

POCO 13 20 

TOTAL DE ENTREVISTADOS 65                100    

 

 

Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 

 

Gráfico No.  3 Proceso de Inducción a los trabajadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 
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12%

71%

17%

SI NO POCO

 

Analisis e Interpretación 

  

Del análisis del gráfico se puede concluir que el 42% de los encuestados dan una respuesta 

negativa diceindo que no existen procesos de inducción al personal que ingresa a la empresa, 

mientras que el 38% responden que si conocen que existe estos procesos y el 20% que es la 

respuesta mínima dicen tener poco conocimiento que se realice inducción. 

 
3.- ¿Tiene conocimiento de los riesgos y enfermedades que existen en su puesto de 

trabajo? 

 
Cuadro No.  3 Conocimiento de riesgos y enfermedades que existen en la empresa 

 

 

  
Pregunta Frecuencia Porcentaje % 

RESPUESTA 

SI 8 12 

NO 46 71 

POCO 11 17 

TOTAL DE ENTREVISTADOS 65                100    

 

Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 

 
 

Gráfico No.  4 Conocimiento de riesgos y enfermedades que existen en la empresa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 
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3%

92%

5%

SI NO POCO

 

Analisis e Interpretación 

 

En cada una de las áreas que se realizo la encuesta las personas responden con el 17% que 

poco conocen  de los riesgos y enfermedades que existen en la empresa mientras que las 

personas que si conocen representan el 12% de los encuestados y el 71% dicen tener 

desconocimiento. 

.  
4.- ¿Conoce usted que es un puesto de trabajo? 

 
Cuadro No.  4 Conocimiento del puesto de trabajo 

 

Pregunta Frecuencia Porcentaje % 

RESPUESTA 

SI 2 3 

NO 60 92 

POCO 3 5 

TOTAL DE ENTREVISTADOS 65                100    
Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 

 
Gráfico No.  5 Conocimiento del puesto de trabajo 

 
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 
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Analisis e Interpretación 

  

En relación a la opinión sobre el conocimiento de puestos de trabajo solo el 3% dicen conocer 

sobre el tema y el 5% conocen poco sbre un puesto de trabajo mientras que el 92 % que 

representan a la gran mayoría del personal responden no conocer sobre el tema.  

 

 

5 ¿Cumplen con la política de Seguridad y Salud Laboral en la empresa? 

Cuadro No.  5 Cumplimiento de la política de SSO 

 

 

  
Pregunta Frecuencia Porcentaje % 

RESPUESTA 

SI 7 11 

NO 56 86 

POCO 2 3 

TOTAL DE ENTREVISTADOS 65                100    

Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 

 

Gráfico No.  6 Cumplimiento de la política de SSO 

 

 
Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 
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46%

29%

25%
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Analisis e Interpretación 

  

Una vez realizada la entrevista al personal de la empresa se determinó que el 3%  responden 

que poco dan cumplimiento a la política de SST, mientras que  el 11% si cumplen con esta 

normativa pero es muy bajo su cumplimiento y el 86% responder no cumplir con la misma. 

 
 
6.- ¿Ha recibido capacitación sobre Seguridad y Salud Laboral? 

Cuadro No.  6 Capacitación sobre seguridad y salud laboral 

 

  
Pregunta Frecuencia Porcentaje % 

RESPUESTA 

SI 30 46 

NO 19 29 

POCO 16 25 

TOTAL DE ENTREVISTADOS 65                100    
 

Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 

 

Gráfico No.  7 Capacitación sobre seguridad y salud laboral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 
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15%

62%

23%
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Analisis e Interpretación 

  

Según las personas que se les realizó la encuesta el 25% dicen  haber recibido capacitación 

poco en Seguridad y Salud Laboral demostrando ser el porcentaje más bajo en los 

encuestados, el 29% responden no tener ese tipo de adiestramiento y el 46% reponden que si 

han recibido capacitación en SST. 

 

7.- ¿La empresa Asigna recursos suficientes para cubrir el tema de SST.? 

Cuadro No.  7 Asignación de recursos para SST 

 

  
Pregunta Frecuencia 

 
Porcentaje % 

RESPUESTA 

SI 10  15 

NO 40  62 

POCO 15  23 

TOTAL DE ENTREVISTADOS 65                 100    

 

Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 

 
Gráfico No.  8 Asignación de recursos para SST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 
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Analisis e Interpretación 

 

En la presente pregunta el 23% de los encuestados responden que reciben poco en asignación 

para recursos para Seguridad y Salud en el Trabajo, el 15% en cambio responde positivamente 

recibir la asignación para recursos pero el 62% de la población entrevistada dicen que no 

existe recursos para el tema de SST.  

 
 
8.- ¿La política es difundida a adecuadamente y publicada en lugares visibles? 

Cuadro No.  8 Difusión de la política de SST 

  
Pregunta Frecuencia Porcentaje % 

RESPUESTA 

SI 18 28 

NO 47 72 

POCO 0 0 

TOTAL DE ENTREVISTADOS 65                100    

Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 

 

Gráfico No.  9 Riesgos Laborales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 
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Analisis e Interpretación 

  

Con respecto a la difusión de la política de Seguridad y Salud en el Trabajo solo tenemos dos 

respuestas que corresponde al 28 % de los encuestados responden que sí, mientras que dan una 

respuesta negativa el 72% del personal y eso demuestra que falta gestión en el tema de SST en 

la empresa.  

 
9.- ¿En la empresa se realiza seguimiento a los programas de SSO.? 

 

Cuadro No.  9 Seguimiento a los programas de SST 

  
Pregunta Frecuencia Porcentaje % 

RESPUESTA 

SI 4 6 

NO 52 80 

POCO 9 14 

TOTAL DE ENTREVISTADOS 65                100    

 

Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 

 

Gráfico No.  10 Seguimiento a los programas de SST 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 
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3%

95%

2%
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Analisis e Interpretación 

 

El 6% de las personas encuestadas dicen que si dan seguimiento a los programas de SST y el 

14% responden que poco se realiza control pero la realidad es que la población del 100% el 

86% dan respuesta negativa afirmando que la empresa no se da seguimiento a lo que es 

Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

10.- ¿Ha sido usted capacitado sobre los puestos de trabajo en la empresa? 

 

Cuadro No.  10 Capacitación sobre puestos de trabajo 

 

  
Pregunta Frecuencia Porcentaje % 

RESPUESTA 

SI 2 3 

NO 62 95 

POCO 1 2 

TOTAL DE ENTREVISTADOS 65                100    

 

     Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 

 

Gráfico No.  11 Capacitación sobre puestos de trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 
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3%

97%

0%

SI NO POCO

Analisis e Interpretación  

 
En esta encuesta se muestra que de los encuestados el 95 % respopnden que no han recibido 

capacitación alguna sobre puestos de trabajo, y solo el 3% tienen registrado su capacitación en 

el tema y el 2% que equivale a una persona dice conocer poco sobre en tema. 

 

11.- ¿Conoce usted que son los profesiogramas o de qué se trata el mismo? 

 

 

Cuadro No.  11 Conocimiento sobre los profesiogramas 

 

 

  
Pregunta Frecuencia Porcentaje % 

RESPUESTA 

SI 2 3 

NO 63 97 

POCO 0 0 

TOTAL DE ENTREVISTADOS 65                100    
 

Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 

 

Gráfico No.  12 Conocimiento sobre los profesiogramas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Investigación de campo Seprytsa 

Elaborado por: Investigadora 
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Analisis e Interpretación 

 

Del 100% de encuestados que son 65 personas únicamente dos dicen que si conocen sobre 

profesiogramas que representan apenas el 3% mientas que 63 dan una respuesta negativa 

respondiendo que no conocen lo que es un profesiograma. 

 

2.1 CONCLUSIÓNES 

 

 Una vez que se realizó el análisis de la gestión de la seguridad y salud en el trabajo en 

la empresa Seprytsa se evidenció que existe un alto índice de desconocimiento de 

puestos de trabajo y profesiogramas. 

 

 La presente investigación, permitió determinar que las malas formas de trabajo 

utilizadas por el personal son inadecuadas, esto se refleja en problemas de la salud, 

descontento e intranquilidad, dolores físicos, estrés laboral, lumbalgias entre otros. 

Esto a su vez lleva a disminuir su rendimiento laboral. 

 

 Al realizar el respectivo análisis de la investigación, se logró comprobar que existen 

riesgos laborales en la cual se encuentran expuestos tanto el personal de oficina y 

personal operativo, esto a su vez es perjudicial para la salud afectando directamente el 

desempeño de cada uno de los trabajadores y por esta razón baja el desempeño 

productivo en cada uno de los puestos de trabajo. 

 

 La elaboración de profesiogramas en la empresa Seprytsa  S.A permitirá reunir de 

manera general la información veraz y efectiva de cada uno de los trabajadores y de 

cada puesto de trabajo existentes en la misma. 
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 Con el diseño de Profesiogramas para la empresa SEPRYTSA S. se logró llevar a cabo 

un trabajo integral, atreves de la investigación de nuevos conocimientos y se contó con 

el apoyo activo tanto del personal administrativo y operativo. 

 

2.2 RECOMENDACIONES 

 

 Se debe elaborar herramientas de gestión con el fin que permitan controlar 

todos los riesgos laborales existentes en la empresa para minimizar, neutralizar 

o eliminarlos en cada uno de los puestos de trabajo que pueden afectar a la 

salud del personal e integridad de la empresa. 

 Para mejorar la gestión del talento humano se debe realizar un registro del 

personal seleccionado tomando en cuenta el manual de funciones y los 

profesiogramas que cumplan los parámetros en la respectiva asignación de cada 

uno de los puestos de trabajo basados en los procedimientos de selección de 

personal. 

 En cada una de las áreas de trabajo se debe realizar la debida actualización para 

que las funciones no sean repetitivas y de esta manera se mejore los procesos.  

 Se recomienda diseñar y ejecutar un programa de actualización de la 

elaboración y función de los profesiogramas en vista que cada cargo y cada 

puesto de trabajo van variando y cambiando paulatinamente de la misma 

manera que los riesgos y peligros de la empresa. 

 

 Se debe elaborar herramientas de diagnóstico y control de cada actividad y de 

esta manera se pueda realizar una evaluación adecuada de la seguridad y salud 

laboral en los para poder evitar contratiempos y sanciones en la empresa. 
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CAPÍTULO IV 

 

3 PROPUESTA 

3.1 Tema 

Diseño de profesiogramas por puesto de trabajo en la Gestión de Talento Humano para 

prevenir las enfermedades profesionales en la empresa SEPRYTSA  S.A. 

 

Presentación de la Propuesta 

 

Gracias la información obtenida en la presente investigación, se determina que la empresa 

Seprytsa S.A, carece de profesiogramas por puesto de trabajo, razón por la cual se propone la 

realización de la presente propuesta, además los trabajadores a pesar de tener conocimiento 

pleno de los conceptos de peligro y riesgo, han sido susceptibles en su mayoría de sufrir 

incidentes aislados o reportados. 

 

Por ello, es indispensable elaborar profesiogramas por puesto de trabajo,   basado en las 

características necesarias para el desarrollo de las actividades que los trabajadores tienen, con 

el fin de que esto tenga un enfoque coherente en la empresa y permita la disminución de 

incidentes en la misma. Mediante las técnicas de identificación y evaluación de riesgos se 

elaborará una matriz adecuada para la valoración de los mismos según actividades 

desarrolladas por puesto de trabajo en la empresa, con el fin de fomentar una cultura de 

prevención y elevar el nivel de seguridad industrial en la misma. 

 

Las medidas de prevención sugeridas contarán con recursos gráficos representativos en cada 

área dentro de las cuales se pueda definir actividades de riesgo existentes. 
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Análisis de Factibilidad 

 

La empresa SEPRYTSA  S.A, cuenta con la infraestructura, recursos y predisposición del 

personal administrativo y trabajadores (según se evidencia en las encuestas y entrevistas) para 

acoger y aplicar la propuesta de la elaboración de Profesiogramas para la difusión de los 

peligros y riesgos.El trabajo recoge las aspiraciones del personal administrativo y directivos de 

la Empresa, expresadas en la recolección de información, lo que nos garantiza su aprobación y 

aplicación comprometida. 

 

Existe el marco legal adecuado para la implementación de la propuesta, pues, ya que el 

Misterio de Trabajo y Empleo a través del Reglamento de Seguridad y Salud de los 

Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo en su Decreto 2393. Dado en 

Quito el 1 de agosto del 2000. R.O (Nº. 137, 9-VIII-2000). 

 

Fundamentación por Puestos de trabajo. 

El departamento de Seguridad y Salud Laboral entrega el siguiente listado de puestos de 

trabajo a ser considerados dentro del presente trabajo de investigación haciendo énfasis en el 

personal operativo y administrativo de SEPRYTSA. 

Son considerados los siguientes puestos de trabajo en vista que son los que actualmente están 

establecidos en la empresa siendo un requerimiento de la gerencia. 

 

1. Administrativo – Gerente 

2. Administrativo – Secretaria 

3. Conductor de Vehículos 

4. Jefe se Seguridad y Salud laboral 

5. Docente Capacitador 

6. Técnico de Campo 

7. Técnico Operativo 

8. Servicios Generales 

9. Director de obra 

10. Coordinador Académico. 
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3.1.1 Beneficiarios 

  

3.1.1.1 La empresa 

 

La empresa Seprytsa S.A será beneficiada con este proyecto porque al tener elaborado los 

profesiogramas por puesto de trabajo podrá realizar una adecuada selección del personal que 

ingrese a laborar en la empresa. 

3.2 Justificación 

 

La empresa Seprytsa S.A no contaba con documentación o métodos que sean útiles para 

contratar personal. El diseño de profesiogramas permite  prevenir y reducir los  incidentes, 

accidentes y/o enfermedades ocupacionales que se pueden presentar en cada uno de los 

puestos de trabajo. 

 

El profesiograma surge de la necesidad de valorar el puesto de trabajo y los trabajadores que 

lo desempeñarán, ya que los puestos de trabajo y las empresas no son iguales, de manera que 

es necesario poder realizar unas medidas sobre las características requeridas para poder valorar 

su efectivo cumplimiento y los candidatos ideales que pueden formar parte de la empresa en 

este puesto concreto. 

 

Aunque los profesiogramas puedan ser diferentes o similares en ocasiones, lo principal es que 

sirven para valorar el nivel de adecuación de un trabajador a un puesto de trabajo, y de esta 

manera poder conseguir un mayor rendimiento en la empresa, lo que a la larga da lugar a unos 

mejores resultados de productividad y de otros aspectos no cuantificables. Es importante para 

el trabajador y la empresa. 

 

El profesiograma es un documento de carácter técnico-administrativo que permite organizar 

los requisitos y exigencias de los puestos de trabajo de una empresa, facilita el proceso de 

reclutamiento de los trabajadores y se convierte en un instrumento clave que permite ubicar o 
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reubicar a una persona competitiva en un lugar de trabajo que se adapte a sus características, 

conocimientos y le permita desenvolverse en un ambiente cómodo e ideal. Como lo menciona 

en la Constitución Política de la República del Ecuador en su Art. 326.- El derecho al trabajo 

se sustenta en los siguientes principios, 5.- Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus 

labores en un ambiente adecuado y propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, 

higiene y bienestar.  

 

Para encontrar a la persona adecuada a cada puesto hemos de considerar, por una parte, las 

diferencias individuales que existen; pensemos que cada individuo tiene unas condiciones 

físicas, actitudes, aptitudes, conocimientos y experiencia distintas; por otra parte hemos de 

tener en cuenta las diferencias que implica el trabajo,  Tomando en cuenta el punto de vista 

ambiental el diseño de los profesiogramas en los puestos de trabajo es positivo ya que radica 

en la evaluación lo que servirá para tomar medidas de control en cualquiera de las 3 fases a 

seguir (fuente, medio y receptor). 

Tomando en cuenta la parte legal esta investigación también es factible ya que se ampara bajo 

la normativa legal que engloba a seguridad y salud ocupacional, sin embargo en Ecuador 

existen normativas que podemos citar como son: 

 

 Reglamento de Seguridad y Salud de los trabajadores y Mejoramiento de Trabajo. 

Decreto Ejecutivo 2393, Registro Oficial , de 17 de Noviembre de 1986 

 Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo. Decisión 584, Acuerdo de 

Cartagena (Sustitución de la Decisión 547, Registro Oficial (S) 461 de 15 de 

noviembre de 2004. 

 Código de Trabajo Capítulo V de la Prevención de los Riesgos, de las Medidas de 

Seguridad e Higiene Industrial, de los Puestos de Auxilio,  y de la Disminución de la 

Capacidad para el Trabajo.  

3.3 Objetivos 

3.3.1 Objetivo General  

Elaborar profesiogramas por puestos de trabajo como herramienta para facilitar la gestión del 

talento humano y prevenir los riesgos y peligros laborales en la empresa Seprytsa S.A. 
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3.3.2    Objetivos Específicos  

 Analizar los fundamentos teóricos y conceptuales de profesiogramas a través de un 

material bibliográfico relacionado en el tema de seguridad y prevención de riesgos 

laborales. 

 Elaborar un formato de profesiogramas tomando en cuenta el modelo Ecuador 

 Evaluar la seguridad y salud de la situación actual de la gestión de talento humano en la 

empresa Seprytsa  S.A. 

 Obtener la información necesaria para optimizar y prestar ayuda a la gestión del talento 

humano. 

3.4 Estructura esquemática del Diseño de la Propuesta 

Gráfico No.  13 

DATOS DEL 

PUESTO DE 

TRABAJO 

Misión 

Nombre del Cargo 

Lugar 

Departamento 

Número de Personas 

RELACIONES 

Supervisor inmediato. 

Colaboradores. 

Contactos internos. 

Contactos externos. 

Roles / Responsabilidades. 

Horarios de trabajo. 

 Maquinarias, instrumentos, herramientas y maquinaria. 

 Educación, experiencia, formación. 

 Estructura. 

Flujograma de actividades. 

 Identificación de factores de riesgo. 

Equipos de protección individual para el puesto de trabajo. 

Exigencias psicofisiológicas del puesto. 

Valoración de exámenes médicos ocupacional   

            Fuente: Seprytsa  

            Elaborado por: Investigadora 
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3.5 Desarrollo de la propuesta 

 

3.5.1 Datos de la empresa SEPRYTSA S.A 

3.5.1.1 Historia  

Seprytsa S.A es una empresa que brinda sus servicios en trabajos de Seguridad y Salud 

Ocupacional. Medio Ambiente, Estudios, Diseños, Construcción y Dirección Técnica de 

Proyectos Hidráulicos con la Seguridad y Prevención de Riesgos Laborales aporta con 

conocimientos y disciplina con un enfoque de calidad y eficacia en la realización de 

CONSULTORIA Y CONSTRUCCIÓN.  

   

Seprytsa  S.A. es una compañía Sociedad Anónima ecuatoriana constituida legalmente en el 

año 2012 en la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, con el fin de realizar y ejecutar 

estudios, diseños, construcción, seguridad industrial y medio ambiente. 

 

La empresa, marca sus inicios en el año 2000 con el nombre de JS.Construcciones  realizando 

trabajos de riego en los diferentes sectores dentro y fuera de la provincia, también realizar la 

construcción de varias obras en el campo de la ingeniería civil y mecánica como. Construcción 

de viviendas, puentes, aulas múltiples, tanques reservorio, de esta manera se mantiene por el 

tiempo de nueve años, luego por la gran demanda de los diferentes estudios, diseños y 

construcción por el campo de riego se decide cambiar al nombre de Ecoriego en el ano 2009 

continuando con los diferentes trabajos y cada vez avanzando mas en el mercado y ya para 

entonces se formó un equipo de trabajo sólido en las diferentes áreas con profesionales en 

Agronomía, Ing. Civil, Ingeniería en Comercio Exterior, Seguridad Industrial, Salud Laboral y 

Medio Ambiente y ampliando los campos de trabajo para de esta manera lograr constituirse en 

el año 2012 ya legalmente como (Econstrucciones, Riego y Seguridad Industrial) Seprytsa  

S.A. la empresa cuenta con convenios nacionales e internacionales. 
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Cuadro No.  14 Estructura organizacional 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                          Fuente: Departamento Administrativo de Seprytsa S.A 

   Elaborado por: La investigadora 

 

3.5.1.2 Misión 

Seprytsa S.A, es una empresa  dedicada a realizar Estudios, Diseño, Construcción de obras 

civiles, Seguridad  Industrial y riego y que cuenta  con una sofisticada tecnología de punta en 

el área topográfica,  contamos con  equipos para atender a nuestros clientes en proyectos de 

infraestructura de mediana y gran complejidad,   nos dedicamos   a realizar trabajos  para el 

sector público y privado, satisfaciendo a nuestros clientes por medio de la exigencia en el 

 control de calidad de nuestros productos terminados. 
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3.5.1.3 Visión 

Ser la mejor  y más eficiente empresa de Cotopaxi, liderando  el mercado con responsabilidad, 

eficiencia y eficacia cumpliendo a tiempo con todos y cada uno de los trabajos encomendados, 

lograr que todo nuestro personal se sienta motivado y orgulloso de pertenecer a nuestra 

organización,   fomentando   la seguridad y salud laboral en el servicio de cada uno de los 

trabajos ejecutados,   buscando   siempre dar más de sí mismos y con esto lograr   la 

satisfacción del cliente.   Crecer en todos los negocios afines como Estudios, Diseño, 

construcción de obras civiles, riego y seguridad industrial con la optimización de recursos  y 

logrando el crecimiento humano y económico de la empresa. 

PRINCIPIOS DE LA EMPRESA 

 

Entre los principios de la Empresa SEPRYTSA  S.A. contempla los siguientes:  

 

 Actuar siempre con honradez e integridad. 

 Buscar la satisfacción de nuestros clientes. 

 Trabajar conscientemente para lograr la excelencia en toda actividad. 

 Participar activamente dando un valor, agregando para el desarrollo de la empresa, la 

comunidad y el país. 

Tener visión y compromiso a corto y largo plazo 

3.5.1.4 Base Legal 

 

Su estructura legal está constituida de la siguiente forma: 

 

CONFORMACIÓN JURÍDICA: EMPRESA S.A. 

CALIFICACIÓN INDUSTRIAL: PEQUEÑA EMPRESA 

UBICACIÓN: 

País:        Ecuador 

Provincia:  Cotopaxi 

Ciudad:      Latacunga 

Sector:        El Salto 

Dirección:  Av. Amazonas y Antonio José de Sucre 



69 

 

 

 

Antecedentes de la propuesta 

Desde la época primitiva cuando los hombres comenzaron a formar grupos para alcanzar 

sus objetivos que resultaban inalcanzables de modo individual, la administración ha sido 

fundamental para lograr la coordinación del que hacer. La organización y la división del 

trabajo generaron la necesidad de modelos para gestionar personas. 

La forma de enfocar la gestión de los recursos humanos ha cambiado en correspondencia con 

la dinámica del desarrollo social, influenciado por sucesos y filosofías como 

la revolución industrial, la administración científica y la psicología industrial. 

 

Los estudios preliminares en el Análisis y Descripción de Puestos de Trabajo coinciden con la 

revolución industrial en Europa y en Estados Unidos, Charles Babbage, en Europa, y 

Frederick Taylor en la Unión Americana fueron los primeros autores que plantearon que el 

trabajo podría y debía estudiarse de manera sistemática y en relación con algún principio 

científico. 

La revolución industrial estuvo caracterizada por el desarrollo rápido de la tecnología de 

producción, la división y la especialización del trabajo, la producción en masa, mediante 

procedimiento de ensamble, así como la reducción del trabajo físico pesado. Con ella 

aparecieron métodos científicos aplicados a la ingeniería de producción y el desarrollo 

computarizado de control. 

Como uno de los resultados de la revolución industrial, los empleados comenzaron a discutir 

colectivamente temas de interés mutuo y surgen los sindicatos que influyeron notablemente en 

las relaciones entre empleados y patrones. El sindicalismo contribuyó a la expansión 

de programas de beneficio para los empleados, a la definición clara de 

las obligaciones laborales, a la implantación de estructuras sistemáticas de salarios y 

al sistema de manejo de quejas entre otras más. 

 

De forma paralela a la revolución industrial surgió la administración científica que fue un 

intento por investigar métodos de producción y montaje y establecer la manera más eficiente 

para realizar un trabajo. Se considera que el "padre" de este movimiento fue Frederick Taylor. 

http://www.monografias.com/trabajos11/grupo/grupo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos36/administracion-y-gerencia/administracion-y-gerencia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/hipoteorg/hipoteorg.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/adolmodin/adolmodin.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/era/era.shtml
http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/index.shtml
http://www.monografias.com/Salud/Psicologia/
http://www.monografias.com/trabajos13/organi/organi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/geogeur/geogeur.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/freta/freta.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/fintrabajo/fintrabajo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/fintrabajo/fintrabajo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/historiaingenieria/historiaingenieria.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/control/control.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/el-sindicato/el-sindicato.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/doctrina-sindical/doctrina-sindical.shtml
http://www.monografias.com/Computacion/Programacion/
http://www.monografias.com/trabajos14/obligaciones/obligaciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/salartp/salartp.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/kinesiologia-biomecanica/kinesiologia-biomecanica.shtml
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La administración científica contribuyó a la profesionalización de la GRH. Se sustituyó el 

enfoque de corazonada e intuición en la gestión, por el de diseño y planificación basados en 

técnicas para la administración. 

 

Luego de la segunda guerra mundial, las investigaciones en el campo de la ingeniería del 

factor humano comenzaron a experimentar en el diseño de las tecnologías, las instalaciones y 

el equipamiento, obteniéndose resultados a finales de la década de 1940. 

 

Algunos años después se hizo evidente que muchos de los problemas administrativos 

existentes eran el resultado de fenómenos humanos en vez de mecánicos. Este reconocimiento 

impulsó la intervención del psicólogo industrial en el mundo del trabajo, introduciéndose la 

idea de que los trabajadores tenían necesidades emocionales y psicológicas que debían 

considerarse en el trabajo, convirtiéndose la satisfacción del trabajador y el compromiso con el 

trabajo en aspectos importantes, mejorando asi algunos aspectos relacionados con la gestión 

del personal como la selección, capacitación, colocación, entre otras. 

 

En la medida en que fueron cambiando las relaciones con los empleados y las personas fueron 

más valiosas, los métodos y funciones de los Recursos Humanos se convirtieron en aspectos 

claves de las organizaciones. 

 

Las tendencias actuales de la Gestión de los Recursos Humanos se dirigen hacia enfoques 

sistemáticos prácticos, multidisciplinarios y participativos que consideran el Análisis y 

Descripción de los Puestos de Trabajo como una herramienta básica para el establecimiento de 

toda política de recursos humanos pues casi todos las actividades desarrolladas en el área de 

recursos humanos se basan de uno u otro modo en la información que proporciona este 

procedimiento. 

 

La aplicación de profesiogramas es muy importante en toda empresa e institución ya que se ha 

pasado hacer una contribución importante a la seguridad y salud laboral en cada uno de los 

puestos de trabajo;  en la gestión del talento humano los profesiogramas permiten y facilitan 

una adecuada guía y evaluación para el reclutamiento de personal. 

http://www.monografias.com/trabajos33/profesionalizacion/profesionalizacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/diseprod/diseprod.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/planificacion/planificacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/artguerr/artguerr.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/norma/norma.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/calidad-serv/calidad-serv.shtml#PLANT
http://www.monografias.com/trabajos11/fuper/fuper.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/selpe/selpe.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/adpreclu/adpreclu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
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4.  La profesiografía y el perfil profesiografico 

 

Es una ciencia auxiliar de la G.RR.HH (Gestión de Recursos Humanos) que permite conocer 

de manera sintetizada y grafica todos los aspectos del puesto de trabajo y del posible candidato 

a ocupar el cargo. y su estructura se lo realiza de la siguiente manera: 

 

1. Características personales 

2. Formación y experiencia profesional 

3. Personalidad 

4. Exigencias especiales respecto al puesto de trabajo 

5. Relación entre el profesiograma y el perfil profesiográfico. 

 

Las relaciones entre el puesto de trabajo y el candidato, y entre el profesiograma con el perfil 

profesiografico son: 

 

El análisis del candidato se da en un momento posterior al análisis del puesto de trabajo, ya 

que sin puesto de trabajo no hay la posibilidad de tener un candidato. 

El perfil profesiografico surge después del profesiograma y en cierta medida como 

consecuencia de esta. 

Mientras el profesiograma se refiere única y exclusivamente al puesto de trabajo, el perfil 

profesiografico hace referencia al posible mandato enfocado al candidato. 

 

4.1  Fases para implementar los profesiogramas 

Para que dicho proceso de implementación se inicie debe existir previamente una necesidad y 

un diagnóstico de la situación actual; en cuanto a la primera se puede tener suficientes razones 

citadas al inicio del levantamiento de información; y luego se establece las siguientes 

interrogantes para poder determinar la situación actual. 
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4.2  Fase de inicio 

 

Se realizara un diagnóstico inicial:  

1. ¿Cuántos puestos tipos tiene la empresa? 

2. ¿La empresa cuenta con un manual de funciones? 

 

Según Lloyd y Leslei un Puesto Tipo que es agrupación de cargos idénticos según las tareas y 

responsabilidades principales o significativas pero lo bastante parecidas para justificar su 

inclusión en un análisis único. Puede haber una o varias personas que ocupen el mismo puesto 

de trabajo. 

El Manual de Funciones, a su vez, compila las distintas descripciones en un único documento 

que facilita la consulta sobre cada puesto. El Manual de Funciones permite documentar los 

distintos puestos de trabajo de la organización mediante una descripción exhaustiva de los 

mismos, de los flujos de trabajo y sistemas. 

Para definir los puestos tipo de una empresa u organización se inicia haciendo un listado de 

todos los puestos de trabajo con los que cuenta la empresa. Luego a se filtra separando a todos 

los puestos que contengan la misma información, los mismos deberes y responsabilidades que 

compartan en su totalidad requisitos mínimos, atributos básicos de denominación, misión 

objetivos y funciones, así como el perfil. Al final de esta definición se puede contar con 

puestos similares y ahí podemos encontrar novedades como presencia de los mismos puestos 

pero con denominación diferente, salarios y ubicaciones jerárquicas diferentes. 

Para la respectiva aplicación se debe aplicar tres interrogantes dirigidas a los trabajadores: 

¿Qué hacen? Tareas, funciones o actividades que ejecutan en el desempeño del 

puesto de trabajo. 

¿Cómo lo hacen? 

 

Recursos que utilizan, métodos que emplean, manera como ejecutan 

cada área. 

¿Para que lo hacen? Objetivos que pretenden conseguir y el propósito de cada área. 

 

Junto a esto se especifican los requisitos y cualidades necesarias para que el trabajador realice 

las tareas con una cierta garantía de éxito, entre los objetivos o posibles usos del análisis y 

descripción de puestos de trabajo, entre ellos se puede destacar los siguientes: 
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 Reclutamiento 

 Selección de Personal 

 Formación y Capacitación 

 Valoración de puestos 

 

Otras finalidades en las que contribuye la descripción del puesto de trabajo. 

 Administración de salarios 

 Seguridad y Salud en el trabajo 

 Planes de Carrera 

 Mejora de la comunicación entre el personal de la empresa y otros 

 

Elementos del Diseño de los Puestos de Trabajo. 

 

4.3  Fase de estructuración. 

 

Para realizar la estructuración de un profesiograma es importante contar con siete 

características esenciales de un puesto de trabajo. 

 

1. Variedad de habilidades del puesto. 

2. Significado del puesto 

3. Identidad del puesto 

4. Autonomía del puesto 

5. Retroalimentación del puesto 

6. Elementos cognitivos del puesto 

7. Elementos de riesgos del puesto 

 

1.- Variedad de habilidades del puesto:  Se refiere a las capacidades humanas necesarias 

para comunicarse   eficazmente con los demás, ser sociable en el trabajo de una manera 

productiva y llevarse bien con todos los trabajadores. 

 



74 

 

 

 

2.- Significado del puesto.- Los puestos son aquellos en los cuales el equipo, los dispositivos 

y las herramientas utilizadas por el ocupante pueden ser empleadas en una gran variedad de 

trabajo u operaciones. 

 

3.- Identidad del puesto: se refiere cuando en su totalidad un puesto requiere hacer un trabajo 

identificable, es decir, hacer el trabajo desde el principio hasta el final con u resultado visible. 

La identidad del puesto de trabajo se refiere al desempeño de tareas correspondientes al mismo 

grupo profesional, debiendo existir una correspondencia entre lo planificado y lo desarrollado. 

 

4.- Autonomía: Relacionada directamente con el puesto en cuanto a la toma de decisiones y a 

la libertad, independencia y discreción que se le otorga a la persona para programar su trabajo 

y decidir los procedimientos mediante los cuales se llevaría a cabo. 

 

5.-  Retroalimentación del puesto.- La retroalimentación también es conocida como 

feedback; cuando un puesto de trabajo se destaca por sus logros siempre busca una 

retroalimentación o formas de analizar sus éxitos. Incluso una retroalimentación negativa es 

preferible a la ausencia positiva de esta.  

El ocupante del puesto puede perder su motivación y entusiasmo si cree que nadie se preocupa 

de su rendimiento, la retroalimentación es una forma de reconocimiento que motiva a la gente 

y debe estar presente mas en el empleado que en el directivo, haciendo un énfasis especial en 

el asesoramiento, la autoevaluación y el autodesarrollo. 

 

6.- Elementos cognitivos del puesto: Elementos concretos de un puesto, como la 

comunicación, el conocimiento, análisis o el procesamiento de la información. 

 

7.- Elementos de riesgo del puesto de trabajo: Son la iluminación, ventilación, ruido, 

ubicación, agentes expuestos, etc. Que sirve para cumplir con el análisis de estos elementos, se 

puede acudir a la matriz de riesgos de la organización en estudio. 
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4.4  Fase de entrevista.                  

 

Para realizar una entrevista en esta etapa se plantea las siguientes interrogantes. 

¿Qué hace en su puesto de trabajo? 

¿A quién y a quienes lo reporta? 

¿Con que puestos lo relaciona? 

¿Qué errores podría cometer¿ 

¿Cuáles son las obligaciones de su puesto? 

¿Cuáles son los riesgos laborales que tiene su puesto? 

La entrevista es una conversación que persigue un fi, en la cual se presentan elementos de 

interés común, esta es útil para todo proceso cuyo objeto de trabajo es el ser humano. 

 

4.5  Fase de ejecución. 

 

Para cumplir con la ejecución de los profesiogramas es necesario recopilar toda la información 

relacionada con el puesto de trabajo, en especial la obtenida en las etapas anteriormente 

mencionadas a partir de la descripción de puestos se elabora el profesiograma de cargos que 

constituye el documento que sintetiza los principales requerimientos y exigencias que debe 

poseer el ocupante del puesto. 

De acuerdo con el criterio de los autores consultados en la liyteratura especializada (Sicula, 

1989 (33); Cadalzo, 1996(4); Harper y Lynch, 1992 (18); Cuesta, 1997 (9); Hernandez, 2001 

(19)) en el profesiograma se deben reflejar los siguientes aspectos. 

 

 Nombre del cargo o título del puesto 

 Dirección o área de trabajo 

 Objetivos 

 Responsabilidades 

 Relaciones con otros puestos 

 Calificación técnica 

 Nivel de escolaridad requerido 

 Habilidades y conocimientos requeridos 
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 Cualidades físicas 

 Sexo 

 Características personologicas necesarias. 

 

Cuando ya tenemos el profesiograma a punto de aplicarlo, es muy importante ponerlo a 

prueba, en esta etapa debemos contar con un proceso de revisiones periódicas por lo menos 

cada año ya que puede cambiar el proceso, posibles cambios del puesto de trabajo, puede ser 

por cambios de políticas o estrategias de la Gestión de Talento Humano.  

 

4.6  CONTENIDOS DE LOS PROFESIOGRAMAS 

 

 Logo de la empresa 

 Denominación del cargo 

 Objetivo del cargo o puesto de trabajo 

 Funciones inherentes al cargo o puesto de trabajo 

 Formación exigida por el cargo o puesto de trabajo 

 Responsabilidad 

 Experiencia previa 

 Relaciones internas y externas 

 Responsabilidad 

 Condiciones de trabajo. 

 

Diseño de la Matriz INSHT. 

 

Una vez que se aplicó  la información obtenida en la presente investigación se procedió a crear 

una matriz/profesiograma con el fin de identificar y evaluar los riesgos detectados en la 

empresa Seprytsa S.A 

 

Área: Establece dos grupos de trabajo que son: administrativos y operativos en  de los cuales 

se irán agrupando los procesos. 
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Proceso: Define los puestos de trabajo existentes dentro de la empresa como son: Gerente,  

Secretaria, Conductor de Vehículos, Jefe de Seguridad y Salud laboral, Docente Capacitador, 

Técnico de Campo, Técnico Operativo, Servicios Generales, Director de obra, Coordinador 

Académico. 

 

Subproceso: Identifica el puesto de trabajo. 

Función: Divide las actividades en primarias y secundarias. 

Peligro: Describe de forma sencilla y clara una actividad desarrollada dentro del puesto de 

trabajo que genera riesgos. 

Tipo de peligro: Clasifica los tipos de riesgo existente físico, mecánico, químico, biológico, 

ergonómico y psicosociales. 

Riesgo: Identifica el tipo de riesgo existente dentro de la clasificación expuesta por la matriz 

INSHT. 

Número de trabajadores expuestos: Se identifica el número total de trabajadores expuestos 

al riesgo. 

Probabilidad: 

 Probabilidad alta: El daño ocurrirá siempre o casi siempre  

 Probabilidad media: El daño ocurrirá en algunas ocasiones  

 Probabilidad baja: El daño ocurrirá raras veces  

Consecuencia: 

 

 Ejemplos de ligeramente dañino: 

Daños superficiales: cortes y magulladuras pequeñas, irritación de los ojos por polvo, 

molestias e irritación, dolor de cabeza.         

        

 Ejemplos de dañino: 

Laceraciones, quemaduras, conmociones, torceduras importantes, fracturas menores, 

sordera, dermatitis, asma, trastornos músculo-esqueléticos, enfermedad que conduce a una 

incapacidad menor.                                            
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 Ejemplos de extremadamente dañino: 

Amputaciones, fracturas mayores, intoxicaciones, lesiones múltiples, lesiones fatales, 

cáncer y otras enfermedades crónicas que acorten severamente la vida. 

 

Estimación. 

 Trivial: No se requiere acción específica. 

 Tolerable: No se necesita mejorar la acción preventiva sin embargo se deben considerar 

soluciones más rentables que no signifiquen un recargo económico considerable. 

 Moderado: Se deben hacer esfuerzos precisos para reducir el riesgo. 

 Importante: No debemos empezar el trabajo hasta que se haya reducido el riesgo. 

 Intolerable: No se debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que no se haya eliminado 

el riesgo. 

 

Medidas de control. 

Emite sugerencias de control dentro de la fuente,  medio y el receptor del riesgo. 

Los niveles de riesgos indicados en el cuadro inferior izquierdo, forman la base para decidir si 

se requiere mejorar los controles existentes o implantar unos nuevos, así como la 

temporización de las acciones. La tabla indica que los esfuerzos precisos para el control de los 

riesgos y la urgencia con la que deben adoptarse las medidas de control, deben ser 

proporcionales al riesgo. 

 

Se distinguirá entre los riesgos evaluados por medición o estimación. Ya que la presente 

investigación se basa en la estimación, originada por la experiencia y el trabajo continuo 

realizado mediante visitas a las diferentes áreas, de igual manera se tuvo acceso a la 

información de los incidentes suscitados en el año 2015, lo cual nos permitió formar un visión 

generalizada por área de qué era lo más común en accidentes e incidentes.  
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CONCLUSIONES 

 

 La presente investigación está encaminada a proporcionar una alternativa diferente en 

Seguridad y Salud Ocupacional en la empresa SEPRYTSA S.A, proponiendo 

soluciones sencillas a los problemas originados en actividades de riesgo a través de los 

Profesiogramas diseñados y elaborados por cada puesto de trabajo. 

 

 El objetivo principal de la elaboración de profesiogramas en Seprytsa S.A es minimizar 

los riesgos en el trabajo que presenta cada trabajador en su puesto de trabajo, esto a su 

vez aporta al mejoramiento de la gestión del talento humano.  

 

 La evaluación de los puestos de trabajo en la empresa SEPRYTSA S.A para la 

elaboración de profesiogramas, permitió notar el estado actual de cada uno de ellos, en 

la cual se encuentran en un cambio constante, ya que sin una fuente de información son 

desconocidos por los trabajadores y limita el desempeño óptimo de su labor diaria.  

 

 Los seres humanos merecemos un estilo de trabajo acorde a nuestra necesidad que es la 

calidad del trato como seres humanos con la finalidad de alcanzar un entorno 

productivo y satisfactorio para con sus colaboradores;  cada organización debe tomar 

en cuenta este tipo de diagnóstico como una oportunidad para alcanzar la excelencia 

organizacional.  

 

 Con la finalidad da dar un buen ambiente laboral y la disminución de incidentes y / o 

accidentes de trabajo se desarrolló los profesiogramas para ponerlo en práctica y 

aplicarlo en todas las áreas. 

 

 El diseño de Profesiogramas en SEPRYTSA S.A llegó a ser una experiencia alta a 

nivel profesional, en vista que se logró llevar un trabajo integral, por intermedio de la 

participación de todo el personal de la empresa tomando en cuenta la investigación 

realizada. 
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RECOMENDACIONES 

 

 Desarrollar herramientas que contribuyan a la calidad en la Gestión del Talento 

Humano ya que aportaría a la productividad dentro de cada área laboral. 

 

 Para realizar un trabajo de investigación correctamente estructurado se sugiere contar 

con la disposición y compromiso total de la empresa, para dar solución a los problemas 

detectados. 

 

 Realizar nuevos estudios con respecto al tema ya que permitirían ampliar las posibles 

soluciones para posteriormente aplicar y crear nuevos elementos en la Gestión y 

Desarrollo del Talento Humano. 

 

 Implementar el manual de funciones en todos los puestos existentes en Seprytsa  S.A. 

 

 Capacitar periódicamente al personal sobres las funciones que tienen que desempeñar 

cada trabajador en su puesto de trabajo.  

 

 Establecer un programa de sociabilización, inducción o difusión del contenido general 

de los profesiogramas en cada puesto de trabajo para cumplir con los objetivos 

propuestos en base a la Gestión de Talento Humano. 

 

 Aplicar la propuesta adecuadamente, cumpliendo con todos los parámetros 

establecidos en la misma, para obtener resultados positivos, sobre las exigencias y 

necesidades de la empresa. 
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